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correspondería de no existir la -exclusión o- colaboración me
diante la aplicación de unos coeficientes que han de ser fijados
por el Ministerio de Trabajo -v Seguridad Social.

Iguales criterios se tendrán en cuenta, según la citada dis
posición,. para determinar la cotización I'rocedente en los su~
puestos de convenio especial y demás situaciones asimiladas
a la de alta que afecte sólo a una parte de la acción protec
tora y en las qUe subsista la obligación de cotizar,

En .r.onsecuencia. teniendo presente que, de conformidad con
el articulo 208 de la Ley General de la Seguridad Social de
30 de mayo de 1974. la .,petenninación de los coefioentes apli~
cables a la referida coll1boración ha de armonizar el interés
particular con las exigencias de la solidaridad nacional. vistos
los presupuestos de la Seguridad Social para 1983 y estable
cido," por el Real Decreto 92/1983, de 19 de enero, las bases
y tipos de cotiución para este mismo afio,

Este Ministério ha tenido a bien disponer:
ArUculo 1.0 1. Los coeficientes reductores que han de apli~

carse a las cuotas devengadas a partir de 1 de enero de 1983
por las Empresas excluidas de las contingencias que a conti~
nuación se enumeran serán los siguientes:

2. El importe a deductrde 1& cotización en razón de las
referidas exclusiones, se -determinarA multiplicando por los an~
teriores coeficientes o suma de los mismos, en su caso, la
cuota íntegra resultante de aplicar el tipo único vigente a las
corresp~mdientes bases de cotización.

Art. 2.° 1. El coeficiente reductor aplicable a las cuotas de·
veD.gPtdas a partir del 1 de enero de 1983 por las Empresas aut,o
rizadas a colaborar voluntariamente en la gestión de la aSIs
tencia -.sanitaria e incQ.pacidad laboral transitoria derivadas de
enfennedad común o accidente no laboral será de cero coma
ciento ochenta (0,180). cuando los honorarios del personal mé~
dico que preste la asistencia sanitaria sean satisfechos <:en
cargo a la Empresa colaboradora, o de cero coma ciento cin
cuenta y cinco (O,155) cuando diqhos honorarios se perciban
por el indicado personal con cargo a la Seguridad Social.

2. Er importe a deducir de la ootización se detenninltrá. en
la forma que 8e eeñala en el número 2 del arUculo anterIOr.

Art. 3.0 1. Los coeficientes a aplicar para determinar la co
tización a la Seguridad Social durante 1983 en los supuestos
de convenio especial y en otras situaciones asimiladas a la de
alts., con las excepciones qUe se establecen en la presente
Orden, serán los siguientes:

.a) En convenio especial y otras situaciones asimiladas _a
la de alta que tengan por objeto la protección de las situacio:r;es
y contingencias de asistencia sanitaria por enfermedad cornun,
maternidad y accidente no laboral. protección a la familia y
servicios sociales será el cero 'Coma trescientos dieciJ3iete (0,317)'

bJ En convenio especial y otras situaciones asimiladas a
la de alta que tengan por obleto la protección de las situa
ciones y contingencias de invalidez pennanente. mu~e y su
pervivencia derivadas de enfermedad común o aCCidente n?
laboral, jubilación y servicios sociales será el cero coma qUI
nientos ocho (0,508).

2. Para determinar la cotizaciÓn de los casos i.ndicados en
el número 1 de este articulo Se actuará de la :;;igUlente forma:

a} Se calculará la cuota integra tenIendo en cuenta la base
qUe corresponda y el tipo único de cotización al régimen ge
neral de la Seguridad Social.

b) El resultado obtenido Se multiplicará p'or el coeficiente.
constituyendo el producto que resulte la cuota a ingresar.

Art. 4.° 1. En el régimen especial de la. Seguridad. Social
de los arU:¡tas los coeficientes a aplicar para determmar la
cotización durante 19a3, en los supuestos que se indican, seran
los siguientes:

Empresa Trabajador Total

0,4300 0,0800 0,510

·0,0497 0,0093 "O,OSO

0,0160 0,0030 0,019

0,1020 0,0190 0,121
0,0228 0,0042 0,027

0,0170,00270,0143Protección a la familia ".
Invalidez permanente y
muerte y supervivencia· de~
rlvada de enfermedad -CO
mún y accidente no laboral
y jubilación o., .

lncapad.dad laboral transi
toria derivada de enferme
dad común o accidente no
laboral " ..
Invalidez provisional deri~
da de enfermedad común o
o accidente no laboral ......
Asistencia sanitaria por en~

fermedad común y acciden~

te no laboral .
Farmacia '" .
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ALMUNIA AMANN

Urnas. Sres.: Secretario general para la Seguridad Sodal y
Directl)r gfmeral de Régimen Económico y Jurídico de la
Seguridad Social.

21444 ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se esta~
blecen los coeficientes· reductore$ apltcables dUran~

te 1983 para determinar la cotización de las Em
presas excluidas de alguna contlngencta., de las
autorizadas a colaborar 'Voluntariamente en la ges
·tión ele la asistencia sanitarta 8 incapactdad laboral
transitoria derivadas de enfermedad común )' ac
cidente no laboral y en los supuestos de convento
especial .Y otras situaciones asimiladas a la de alta.

nmos. Sres.: Las EmpTeS6.S excluidas de alguna contingencia
tinanciáda con cargo al tipo único de cotización o autorizadas
a colaborar voluntariamente en la gestión de la asistencia sa~

nitaria y de la incapacidad laboral transitoria debidas a en~

fermedad común o a accidente no laboral han de adaptar su
cotización a la Seguridad Social, de acuerdo con el Real De
creto ,1245/1g79, de 25 de mayo, reduciendo la cuota que les

Se faculta a la Dirección General de Régimen Económico
y Jurídico de la Seguridad Social para resolver las cuestiones
de carácter general que Se planteen en la aplicación de la
presente Orden, que entrará en vigor el dla siguiente al de
su publicación en el ..BoleHn Oficial del Estado•.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Ma<hid, 28 de julio de 1983.

sitorla, derivadas de accidente de trabajo y enfennedad
profesional, en concepto de aportaciones al sostenimiento de los
servicios comunes de la Seguridad Social y demás obligaciones
recogidas en el citado Real Decreto.

Para su fijación se ha utilizado, de acuerdo con la previsión
legal, el criterio que relaciona, para. el primer supuesto, el
coste proporcional de los gastos de administración general
previsto para cada Organismo gestar con el total de las cuotas
presupuestadas para todo el sisWma. En el segundo supuesto,
el criterio seguido 6S el previsto en el árticulo 6.0 de la Orden
de 25 -de noviembre de 1966, modificado por la de 24 de abril
de 1980, que tiene en cuenla la relación media genel'aI existente
entre los porcentajes de las tarifas en vigor para las contin
gencias de invalidez y muerte, y supervivencia y para la res~

tante acción protectora por accidentes de trabajo y enfermedad
profesional.

En su virtud, y de acuerdo con la disposición final primera
del Real Decreto 1245/1Q79, de 25 de mayo, este Ministerio
dispone:

Artículo 1.0 1. Las aportaciones de las Mutuas Patronales
de Accidentes de Trabajo al sostenimiento de los servicios so
ciales, asi como a la finaaciación parcial del coste de las fun
ciones que tenían atribuidas los extinguidos Fondo Campen·
sador del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales y las ComiSIOnes Técnicas Calificadoras, se de
terminarán, a partir de enero de 1983, aplicando el coeficiente
del veinticuatro coma cuarenta por ciento (24,40 por 100).

Dicho coeficiente se distribuiré. porcentualmente de la si
guiente forma:

al Servicio So~cial de la Tercera Edad. del Instituto Nacional
de Servicios Sociales, el cero coma sesenta y cinco por ciento
(0,65 por lOO). ' .

b} Servicio Social de Minusválidos. Físicos y Psíquicos, del
mismo Instituto, el cero coma setenta por ciento (O,70 por 100).

c) Funciones propias del extinguido Fondo Compensador
del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe
sionales, el veintidós coma cero uno por ciento (22,01 por 100).

dJ Funciones atribuidas a las extinguidas Comisiones Téc·
nieas Calificadoras, el uno coma cero cuatro por ciento
U,04 por 100).

2. La Tesorería General de la Seguridad Social aplicará
dicho coeficiente sobre las cuotas ingresadas, a partir del dia
1 de enero hasta el 31 de diciembre de 1983, que corresponda
mensualmente a cada una de las Mutuas afectadas. una vez
descontada "la parte relativa al reaseguro obligatorio.

Art. 2,° 1. Se fija en el treinta y uno coma treinta por
ciento (31,30 por 1001 el coeficiente para determinar, durante
el afio 1983, la cantidad. que deben ingresar las Empresas auto
rizadas a colaborar en la gestión de la asistencia ,sanitaria e
incapacidad laboral transitoria derivadas de accidente de_ tra~

bajo y enfermedad profesional, en concepto de aportación al
-sostemiento de los servicios comunes y sociales de la Seguridad
Social, de contribución a los demás gastos generales y a las
exigencias de la solidaridad nacionaL

2. Dicho coeficiente 6e aplicri a las cuotas de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales recaudadas por inva.
lidez y muerte y supervivencia durante el periodo comprendido
e.ntre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1983,

DISPQSICION FINAL
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al En •convenio especial y en otras situaciones asimiladas
a la de alta que tengan por objeto 1& protección de las situ~

ciones y contingencias de invalidez permanente, muerte'1 su
pervivencias derivadas. de enfermedad comÚD o accidente no
laboral. jubilación y servicios sociales será el cero coma qui
nientos cincuenta y nueve" (0,559). .

b) En convenio especial y en otras situaciones asimiladas
a la de alta que tengan por objeto la protección de las situa
ciones y contingencias de asistencIa sanitaria por enfermedad
comun, accidente no laboral y maternidad, invalidez perma
nente, muerte y superviviencla. derivadas de enfermedad común
o accidente no laboral. Jubilación y servicios sociales será el
cero coma. novecientos uno (O.90U.

2. Para determinar la cotización en los casos indicados en
el numero anterior se actuará conforme se señala en el nú
mero 2 del articulo 3.°, teniendo en cuenta. para ello el tipo.
unlcO de cotización vigente para· este régimen· especial.

Art, 5. 0 1. Lo dispuesto en ~l articulo 3.° de _1& presente
Orden no será de aplicación en aquellos regímenes especiales
de la S~guridad Social en los que la situación de convenio es-
pecial comprenda la totalidad de la acción protectora del ré
gimen. de que se trate, en ros que 'se seguirá aplicando el tipo
de cotización vigente para dichos supuestos. ~

2. Asimismo y hasta tanto no se disponga lo contrario, la
cotización en las distintas modalidades de convenio especial
para los trabajadores por cuenta propia del régimen especial
agrario de la Seguridad Social continuará efectuándose de
acuerdo con los tipos actualmente· vigentes para las mismas.

DlSPOSICION ADICIONAL

Las Empresas y los sujetos responsables que en ·la fecha de
publicación de esta Orden en el .Boletín OfIcial del Estado_
hubieran realizado ingresos de cuotas devengadas a partir
del 1 de enero de 1983 podrAn regularizar su cotización me
diante el ingreso de las diferencias que correspondan, sin re-
cargo. hasta el último día del segundo mes siguiente al de
dicha publicación. .

DlSPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Régimen Económico
y Jurídico de la Seguridad Social para resolver cuantas cues·
tiones de carácter general se planteen en la aplicación de la
presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el cBolettn Oficial del Estado_.

Lo que comunico a VV. II. para su Conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de Julio de 1983.

ALMUNIA AMANN

lImos Sres. Secretario· general para la Seguridad Social-y Di·
rector general de Régimen Económico y Juridico de la Se
guridad Social.

RESOLUCION CÜI lB de fUllto de 1983. de lo DIrec
ción General de Traba.jo, por la que Be· dispone
la publicactón elel Convento Colectivo de trabajo
para la Empresa cFAG Espa.f1ola, S, A.-. Y BUI
trabajadoreB,

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovin
cial, para 1& Empresa cFAG Espatlola, S. A._, presentado en
esta Dirección General el 8 de Junio de 1983, que tue suscrito
el 29 de abril del afto en curso por las respectivas representa-.
ciones de la Empresa y los trabajadores. Ello de confonnidaci
con io dispuesto en el artículo 90, 2 Y 3, del Estatuto de los
Trabajadores, Ley 811980, de 10 de marzo, y Real Decreto 10401
1981, de 22 de mayo,

Está Direcci-6n General acuerda:

.Primero.--Qrdenar la inscripción del citado Convenio en el
co~espondiente Registro 4e este Centro directivo, con notifl
caclón a ia Comisión Negociadora.

Segundo.-Remltir el texto del mismo al Instituto de Media.-
ción, Arbitraje y Conciliación. .

Tercero.-Disponer su publicación en el .Bolelln Oficial del
Estado..

Madrid, 16 de Junio de 1983.-El Director general, Francisco
José GarcJ:a Zapata.

1'I COBVENIO COLECTIVO 1.983 IXI!l LA EJI'RESA JAG EspARoU. 8.1.--==.-----.... ""'=......---- --

~'... Enb:ada fin vigo; Y efectos ~COlI.- Este~ colect:ivo ...
erad en.~ a partJ,r c1I

1& fetta l5a 1& fiJ::D:¡a ~ registro dl!ll miSllU por la Autar1dad carpel:ente.

., c:tJsI:ante, loa eféetOS eoon&d.oos se reb:'1:7t:raer*1 al J. & Enero &1 1.993.

La retroaetividad a qu9 este Art!culose ~fiere se aplicad. tlllrtlil!n en materia o5e
vacaciones. .

1lrt!culo 5'.- se estab1eal CQ'l'Dre~ mtn!mll. de Calvenio a raz6n de 10lJ va
J,xes qus pua 0I.da categor!a Ile &rt:entt:fna en 14 ool~ A Cal _

O:z 1"tlIIp!ld!o • la rev1s1&. M1ar1al Be es~ lWI 1m todo al texto legal qIE oonti~
ne 1& CI14usula- respl!ctiva del artO fO dal1ll::mrdo Intecccntederal para 1.983, as!
CQ'l'D, 10 .IU euo, a la :lIlWprel:acrl.& fehaciente qua poedan f=ular los 6rg<lllOtl
pnrv1s1:c» 10 el art.. 11°C. d1d)q ~Qo.

Arl:!culo r ," ta:nUlr'Ja ret::dbu:::ien establecida por el 1ort!eulo~te !!le re
gularA por lu OOmlS legales ap1.icable.: a salario.

1Irt.!cu1o 7·.: Por~vo del art. 26.5 &¡, 14 Ley 8/1990 o5e 10 c!e M!no, se
hace CQlStat"~ el e6tputo lIllUll .,. la~6n &! Convenio

~ en.el Ar<8X) 1, oorrespoodl! a 1.840 horas anUll.1.es de b:al:;a.jo efectivo
para 1.993, ):espetándose en tcd::l caso la claúsula 3 (lel. art. 23 de este CorNen1O
sea:. recoroc:1nt1.entlJ de jomada8 infe1:iores.

B) MIGUEIW)

J.rtfoilil R·... A1.t:'entos por antigüedad.- El personal ~rend.ido en el prese:-:te
Q::¡nven1o, perc1bir& aUlBltClll per16:1ical

por !lb &1 sarvic1oa, CalSistGntea en el al:xn::l ÓI!I cua-t:::d.en.1os en la cuant!a. c1el
5t &tl Alar10 base, ~nte a la categorá en que estilo elasifica'lo, <XII1
loII ]JmU:_ pnrv1..st:c. 811 la 1eq1Glac1& vigente. A eSl:xlle efectos, 8e oonsidlml
Ba1ar1o basa el .i.¡¡p;>rt:e tnaicaQ;;¡ tI1 1& colUlla A Clel 1lD8lCO del presente CbnvlltI1o.

kt1cu]o 9·.~ Prem10 par II!\tisüeda4 y- fidel1dad.- la ElIprese e!l"!:ablece t%e8 ola-
sea as prendas de ant1gUed¡d,

que ,. har:tn efectivos, cMa l:nO de ellos Ima lI01ll. 'Je2:. a los trapa.jaoDree~
!layan ~l1OO los ti~ que para el Qevengo deo cada premio se fijan a cal.tinUll'
c.l6o>

A 108 45 añoa de serv1c1o • tres TrI!n9UalldllQe!l
A loa 35 anos de servicio • éloa IreD5UaJ.1dades
A los 25 ai'IOlI de servioio .. \1M, ~da4

Bl :b!pcrte 58 las rrer.suali~ C'Orrespor.rl~al salario basl5 convenio (k'.exD 1,
coll.lllllll 1W, ¡w:a cada categor!a profestcnal•.

In le. casca de jubilac16n forzosa por cualgui~ causa. 1;1 por Cl.mPlir la edad
~tarta&o jdJilac16n, en periodo inte.aredio a los citados de este artículo,
el ju1:rl.lldo term( daredlo II pen:il;l.1r la parte pro~, por el t1llItPO~
0lJJ:J:i4) 8l. alta, as lo~ le hub1ea~, en caao as centinuar EIIl 1&
!1lpmA, but:a el pe¡:ic:Q) i:lmIld1a~~.

b fIlporl:ee cm:respmiientea se w&! efectivos C1 allllllS en qla • Cl.1lplm D
~ ai'ic. Oe sevJ1cio.

kt!culo 10· ... 51stefr.ll retr:tbutivo.~ Ia :arpresa pr::dd estableoar pan 8Il persaw1
de carácteJ: miI-rCil.td:U 81stealu lIUStitut.i'o'l»

• ~ • bue tIe can:l.sia1elll sc:ta::. la vm.ta, si~ ql» la ~fu qQI
esto!Iblezca en oondic1ones IlOJ:rn!Iles de~, re:ndiJtd.er¡toy &dic:acUn~
senal den lU9M" a unos ir.gresos iguale!! o superiores a los que n.sulten d5 la


